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LMANAQ1JF.—Día 5, Stos. Felipe de Jesús y Ague­
da virg, y matir (U5* *

Sale el Sol á las 5 y 14 min. y se pone á las 0 y 46.

SALIDAS DE CORREOS.

Desde esta Capital para el Interior.
Sstá ocupándose el Gobierno del arreglo de este ramo.)
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NO TICIAS «leí E X T E R IO R .
ESPAÑA.

Proclam a de M uñagorri á sus soldados.
P A Z  Y ' F U E R O S .

Compañeros de la causa de paz y fueros: Desde que 
istais reunidos bajo mi bandera, mi corazón se liadila- 
ado en la viva satisfatíion,’ no solo á causa de la con- 
lucta regular que habéis observado, sino por que lia­
reis destruido las aserciones maléficas de aquellos que 
os han presentado como á una banda de hombres per­
vertidos, y esta es la mejor garantía que se puede es­
perar de vosotros en lo ¡sucesivo, dejando prever lo 
que pueden esperar los habitantes de las mismas provin­
cias entre los cuales luego vamos á desplegar el estan­
darte de paz y fueros.

No es inútil el recordaros y grabar en vuestros co­
razones lo que debe conduciros al pronto y feliz desen­
lace de nuestro plan de pacificación, por que las mejo­
res máximas de nadu aprovechan si las acciones no es- 
tan acordes; y seria poco honroso servirse de frases 
pomposus para despreciarlas después, sopeña de caer 
en un descrédito completo. liemos proclamado la paz; 
hemos escrito esta divisa sobre nuestra bandera; ella 
debe grabarse en vuestros corazones, y nuestras accio­
nes deben llevar este sello indeleble.

Nuestra conducta debe inclinarse á la unión, al 
respeto mas escrupuloso de la propiedad: pagar lo que 
se nos entregue; no exigir contribuciones; incomodar 
lo menos posible á los habitantes, y sin distinción de 
opiniones políticas pasadas ofrecer una mano amiga á 
todos, carlistas ó cristinos, y esto comportamiento hará 
apreciar nuestra buena fé. De este modo se podrájuz- 
gar de la diferencia de nuestra conducta con lude los 
dos purlidos beligerantes; y de este modo daremos á 
conocer que si empuñamos las armas no es para hacer 
la guerra, sino antes bien para nuestra propia defensa; 
por este medio reuniremos los corazones, y lograre­
mos el triunfo de nuestra causu.

Compañeros: Una nueva era va á abrirse y noso­
tros debemos fundarla. La España entera y particular­
mente la Navarra y las provincias Vascas están fatiga­
das de tanto sufrimiento: allí tenemos vivas simpatías 
por nuestra causu, y nuestros hermanos esperan con 
impaciencia nuestra llegada para unirse á nuestras filas. 
Que nuestros pasos sean dirijidos por uquella nobleza 
y (cuitad de sentimientos, de que los vascos so lian ma­
nifestado siempre poseídos; hagamos ver al mundo en­
tero que si nuestro carácter es enérgico y firme cuando 
lanzamos el grito de la guerra, no lo es menos cuando 
se traía de recobrar la p a z  y  i .o s  f u e r o s .

Queridos compañeros: Vuestra conducta será la 
misma quo hasta ahora, y conservareis entre vosotros 
la unión y nrmonín. l’or mi parte tengo los medios 
necesarios para continuar pagando exactamente el suel­
do según los grudos y sin que el puis sen gravado; cuen­
to también con apoyos poderosos y con la ayuda y la 
influencia de todos los vascos generosos. En fin, de­
positad vuestra confianza en mi, que velaré por vues­
tro bienestar, y eu oste concepto no deberá existir nin­
gún motivo pura haceros traspasar la linea que yo os 
lie trazado; pero si alguno de vosotros se separare (que 
disto mucho de pensarlo) me vería en la cruel necesi­
dad de castigar con aquella severidad quo exije la cau­
su que liemos ubruzndo.

Sara, 25 do Setiembra de 1838.
José Antonio Muñagorri.

Comandancia General de la Provincia de Sevilla.
E x m o .  S i t . —Finalizada de una manera satisfacto­

ria para la Nación y para V. E. la difícil comisión que 
puso n mi cuidado, y en el ejercicio ya del mando mili- 
tur de esta provincia, y del despacho do su Capilluda

§
General, que las circunstancias en que se ha visto en­
vuelta esta capital, pusieron accidentalmente en manos 
del Exmo. Sr. Teniente General D. Luis Fernandez 
de Córdova, paso á detallar á V. E. ligeramente por 
su orden los sucesos que han tenido lugar desde mi sa­
lida de esa plaza, hasta la reinstalación de la legitima 
autoridad en esta, á fin de que pueda V. E. elevarlos al 
Gobierno de S. M. la Reina y juzgar por sí del mérito 
de una empresa acometida por todos los individuos, 
que V. E. destinó y han concurrido á ella con mas en­
tusiasmo que esperanzas, y mas esperanzas aun que me­
dios para llevarla á cabo.

Reunida conmigo á las cuatro de la tarde del dia 21 
en el puerto de Bonanza la corta fuerza' de infantería 
destinada á la espedicion, se trató de proceder á su em­
barco en el vapor Guadalquivir, á pesar del fuerte tem­
poral de agua y viento que sobrevino, lo que no pudo 
por el pronto conseguirse, hasta las siete de la noche 
del mismo dia, todo según dije á V. E. en mi carta ofi­
cial del 22. Arreciado aún mas el temporal, y no sien­
do posible ni aun levar el ancla sin un peligro manifies­
to, dispuse permanecer en Bonanza en aquella noche 
hasta Ja mañana siguiente, en que provisto el buque del 
combustible necesario para un doble viage, que el re­
tardo ocasionado hacia forzoso en un caso desgraciado, 
y la tropa de los víveres nacesarios para la espedicion, 
pasé á bordo haciéndome por fin á Ja velaá la una de la 
tarde. Sería demasiado prolijo enumerar á V*. E. las 
dificultades que desde este momento se opusieron á 
nuestra marcha; los elementos todos se habían conju­
rado en contra nuestra y hasta Jos árboles y materiales 
que la gran avenida del Guadalquivir arrastraba en su 
rápida corriente, chocaban contra la proa del buque, 
enredándose en las cadenas y las anclas, en términos 
que solo el hacha ó la sierra podías desembarazarle de 
ellos. La oscuridad se aumentó a lai punto á las diez 
de la noche, que los objetos mismos no se distinguían 
sobre cubierta : en tal estado fué preciso hacer alto. A 
las doce y media cedió un poco el temporal, la noche 
se despejó y por fin tomamos el rumbo, ya sin detención 
basta la altura de la pequeña villa de Gelves (á una le­
gua corta de Sevilla) á que llegamos á las seis de la ma­
ñana. Desde este punto saltó en tierra por la orilla 
izquierda el oficial destinado para entregar á los géfes 
de los cuerpos de la guarnición de Sevilla las órdenes de 
V. E. y las mías consecuencia de ellas, cuya copia 
acompaño con el número 1. ° ;  y no habiéndole sido 
posible verificar su entrada por esta parte de la ciudad 
á causa de la gran riada que cubría el terreno llamado 
la Rivera, tuvo que retroceder, y acompañado de otro 
oficial, que se consideró oportuno le siguiese á idguna 
distancia para dar aviso de cualquier novedad que pu­
diese sobrevenirle, lo ejecutó por la derecha volviendo 
á darme cuenta del desempeño de su comisión á la una 
do la tarde. Los cuerpos todos de Ja guarnición, res­
pondiendo al llamamiento de V. E se hallarían forma­
dos á las cinco de la tarde en el sitio que de antemano 
les había prevenido ; y con efecto al llegar al muelle 
el barco que me conducía, vi formadas sus columnas, 
basta el número de unos ochocientos hombres cuyos 
gefes con el Sr. Brigadier Gobernador de la plaza á su 
cabeza y varios Generales y gefes se presentaron á re­
cibirme. Revistadas en seguida las tropas dispuse 
emprender la marcha en columna para entrar en la 
ciudad, como lo verifiqué por la puerta de Triuna, úni­
ca que se encontró abierta. El General Córdoba, y la 
Milicia Nacional ignorando de todo punto las disposi­
ciones de V. E., quedaron sorprendidos al ver desfilar 
la guarnición á las cuatro y media de la tarde, y en su 
primera sorpresa al mismo tiempo que tocaron la gene­
rala para reunirse dispusieron cerrar todas las puertas 
de la ciudad olvidando sin duda por un efecto de la 
providencia la principal y mas concurrida de ella. A 
mi llegada á la Plaza de San Francisco, á lus siete y 
media de la noche, ya la Milicia reunida marchaba a 
ella, y un destacamento de unos 40 hombres con un 
Ayudante pretendió de orden del General Narvacz opo­
nerse á mi pase, mi voluntad sola venció tan débil obs­
táculo, y las tropas formaron en batalla, apoyando su 
derecha en la antigua cárcel de la Audiencia, y esteu- 
diéndoso por esta, los portales líente á las casas de 
Ayuntamiento, y los de las casas nuevas hasta la calle 
de Genova. Los otros dos frentes de la plaza los cu­
bría la Milicia nacional de todas armas, cuyo sub-ins- 
pcctor se hallaba á su frente. Este la arengó primero 
en términos que estuvo á pique do venirso a las manos,

y en seguida lo ejecutó el General Córdova en términos 
mas suaves ; y ya mas tranquilos, intimé al Sr. Gene­
ral Córdova la disolución de la Junta gubernativa y que 
me hiciese la entrega del mando, que había ejercido, 
en los términos que le había manifestado en el oficio 
cuya copia acompaño á V¿ E. con el número 2. ° , que 
le había remitido por un ayudante inmediatamente des­
pués de mi desembarco. ■ Invitado por S. E. á entrar 
en esplicaciones sobre el particular, le manifesté con 
energía, que debía en el acto entregarme el mando sin 
condiciones, que no me era dado aceptar ; y ocasiona­
das algunas réplicas y disgustos con este motivo, me 
fué preciso ceder á la necesidad de oirlo, para evitar 
consecuencias desagradables. Reunidos ambos en una 
sala de las Casas Capitulares con el Sr. General Nar- 
vaez, y varias autoridades que fueron llegando, entre 
ellos algunos miembros de la titulada Junta superior, 
accedió por último el Sr. General Córdoba, después de 
dos horas de una discusión acalorada, á mi intimación, y 
de hecho quedó disuelta dicha Junta, .y entregado yo 
del mando superior de la Provincia. En Seguida salí 
á la Plaza de San Francisco, y consumé el‘acto de mi 
reconocimiento, mandando desfilar la tropa y milicia 
nacional á sus cuarteles, estableciendo varios retenes 
de ella, y tomando otras disposiciones para la conser­
vación del orden reconquistado. Hasta esta hora con­
tinúa inalterable la tranquilidad.

Es de mi deber hacer presente á V. E. la disciplina 
de la guarnición, cuyo buen comportamiento nada me 
lia dejado que desear. Debo igualmente recomendar á 
V. E., por si tiene á bien hacerlo al Gobierno de S. M. 
á los géfes y oficiales que puso á mis órdenes para el 
desempeño de esta peligrosa comisión, pues su decisión, 
constancia y buen desempeño en el cumplimiento de 
ella, han contribuido de un modo distinguido al logro de 
la empresa.

Así, Exmo. Sr., han tenido feliz desenlace los dolo­
rosos sucesos que hanafiijido á la Nación y á V. E. en 
estos últimos dias ; así ha quedado restablecida su au­
toridad en esta Capital y han sido cumplidas las orde­
nes, y satisfechos los deseos de V. E. Feliz yo si en 
tsdas ocasiones puedo acreditar con igual resultado mi 
decisión por el sostenimiento del orden y de los sagrados 
objetos, por los qüe prodiga su sangre nuestra desven­
turada Patria.

Por el correo ordinario de hoy envío al Exmo. Sr. 
Ministro de la Guerra el parte, cuya copia con el nú­
mero 3. ° acompaño á V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla, 24 de 
Noviembre de 1838—Exmo. Sr.—F r a n c i s c o  S a n j u a -  
n e n a .—Exmo. Sr. Conde de Clonard, Capitán General 
de Andalucía.

P IE Z A S de OFICIO.
N .°  82. M i n i s t e r i o  d e  G o b i e r n o .

Montevideo Enero 14 de 1839.
E l  G e n e r a l  e n  G e f e  d e l  E j e r c i t o  C o n s t i t u c i o n a l , 

ha expedido el decreto que sigue :—
Para la contabilidad é intervención que reclama 

la seguridad de los fondos públicos y su buena adminis­
tración, decreto :

Art. I o . El Comisario General de Guerra ejer­
cerá las funciones de Contador 6 interventor, respecto 
déla oficina dependiente de la Tesorería del Ejército.

2. Duraute la separación de la Tesorería del 
Ejército de esta Capital el Oficial primero supernume- 
rarioD. José Trápani será el encargado de la caja su­
balterna de ella que ha de llenar los compromisos pen­
dientes.

3. Comuniqúese, publíquese y dése al Registro— 
R i v e r a . —Santiago Vázquez—Enrique Martínez.—Lo 
que se anuncia á esc Ministerio para sus efectos.— 
Santiogo Vázquez.

Al Ministerio de Guerra.

LA REVISTA.
( Continúa el arlícitlo que quedó pendiente en 

el número 57.)
11 Para que las instituciones de un pueblo 

“ sean estables, dice Benjamín Constant, es 
“ preciso que estén al nivel de las ideas.’’ 
Esta proporción es mucho mas necesaria tra-



lándosc de instituciones democráticas ó popu­
lares; las cuales nunca pueden tener estabili­
dad ó solidez, si no están en conformidad con 
las ideas populares. Un pueblo habituado 
por una larga serie de años á un sistema des­
pótico no puede tener esas ideas de libertad, 
f]ue se requieren para que se oponga á los 
avances del poder. Así se vé que cuando el 
Poder Ejecutivo ó alguno de sus agentes man­
da á la cárcel, ó deporta a un individuo sin 
guardar las formas legales, los demas miran 
con indiferencia este ataque individual, cre­
yéndose seguros de no ser atacados del mismo 
modo, fiados en (pie no han provocado con 
su ingerencia en los negocios públicos los 
zelos del poder. Esta indiferencia viene de 
los hábitos serviles que tha engendrado el 
sistema colonial, y do que las ideas po­
pulares no están á la altura de las institucio­
nes liberales que establecen nuestras leyes en 
guarda y garantía de nuestros derechos. El 
pueblo no comprende todavía que la autoridad 
de sus magistrados es limitada y no absoluta, 
y que no deriva ya de un supuesto derecho 
ditino , ó de un origen superior al pueblo, sino 
de este mismo: así que, se somete servilmente 
aun á las violencias y arbitrariedades, como si 
estuviera convencido de que la autoridad sir­
ve para todo, y que esta es mas absoluta 
cuanto mas elevada.

Pero ¿cómo se quiere que el pueblo conciba 
otra cosa si no se le educa desde la infancia, 
si no se le inspiran ideas fie libertad, si no se 
procura imprimir en su ánimo el sentimiento 
de su dignidad, y de sus derechos ? ¿ qué pro­
videncia lian tomado á este intento nuestras 
leyes patrias? ¿Quien de nuestros hombres 
del campo está persuadido de la importancia 
de la libertad de imprenta, como salvaguardia 
de todas las garan'ías? ¿Cuales el que conci­
be la división de los poderes constitucionales 
comouna garantía de los derechos individua­
les ? Muy al contrario, nada hay mas común, 
que oir decir á un litigante: “ he de llevar 
mi pleito hasta el Presidente, ” en lo que cla­
ramente manifiestan creer, que el Poder Eje­
cutivo es el Poder Supremo del Estado, y que 
lo puede todo. Por este estilo están imbuidos 
de otras mil preocupaciones y errores, ya naci­
dos de la confusión y reunión de todos los po­
deres políticos bajo el sistema colonial, y ya 
también de muchos ejemplos de esta conlu- 
sion y usurpación que han dado nuestros go­
biernos patrios.

Omitiendo otras muchas reflexiones á que 
provocáosla materia de tanta importancia, de­
cimos desde luego, que el poder legislativo de­
bía establecer ciertas reglas, á cuyo tenor el 
poder ejecutivo, ó alguna corporación popu­
lar se encargase de formar un plan de edu­
cación republicana ; á fin de (pie al lado de la 
doctrina del padre Astete, si es (pie aun ha fie 
continuarse haciéndola aprender á la juventud 
sin reformarla, se le hiciese aprender otra doc­
trina republicana, (como yá hemos visto una 
formada en España después de la Constitución 
do 1812), en que se definan con precisión y 
claridad los derechos fiel hombre y los del ciu­
dadano : en que se explique la teoría de los 
poderes constitucionales, su división y el obje­
to de esta división; las garantías, lo que son, 
en qué consisten, y como se vuelven nulas é 
ineficaces. En fin, hacerles comprender cuan­
to sea posible, la esencia y condiciones del sis­
tema representativo republicano, primero en 
su parto abstracta ó teórica, y después en la 
práctica ó tal cual lo hemos establecido noso­
tros, haciéndoles saber lo dispositivo de la 
constitución y leyes políticas ó civiles, que 
tengan mas inmediata relación con los dere­
chos y garantías individuales.

Sin esta educación nuestra juventud lle­
gará á la edad en que las leyes le confieren 
diversos derechos políticos y civiles, sin saber 
ejercerlos, y aun sin comprenderlos ni saber 
apreciarlos. Asi vemos que en un dia de 
elecciones, ya sea de diputados ó de senado­
res, ó yade cualesquiera magistrados elegibles, 
el pueblo se muestra tan indiferente y frío, 
como si se tratase de una cuestión de metafí­
sica, ó de una juntado acreedores. Se trata 
en la Asamblea de alguna medida arbitraria 
del gobierno, ó de una nota en que pide facul­
tades eslraordinarias, ó tic cualquiera otra 
medida administrativa que amenace la segu­
ridad individual, ó amague la aniquilación 
de ciertos derechos. ¿Se vé al pueblo rcu 
nirse en las plazas ó parage» públicos para 
hacer alguna petición, 6 para organizar algu­
na resistencia Constitucional contra las pre­
tensiones del Poder Ejecutivo ? ¿ De qué
puede nacer esta indiferencia y apatía, sino de 
la ignorancia de nuestro sistema de Gobierno, 
y de los hábitos serviles contraídos por nues­
tros abuelos, y trasmitidos de ellos á nosotros 
por la educación y por el ejemplo ?

Es, pues, necesaria é indispensable una 
educación republicana de la juventud, ya que 
de ella es que únicamente puede esperarse el 
establecimiento de los principios que nos ri­
gen, pues que nacida bajo la influencia de la 
independencia y de la libertar!, está en dispo­
sición de recibir impresiones saludables, y 
adaptarse fácilmente al nuevo orden político.

(Continuará.)

Asi como todos los tiranos del mundo pa­
rece que obrasen de acuerdo aun sin haberse 
comunicado, asi los libres de todo el mundo 
parecen también obrar de concierto; tal es la 
conformidad con que unos y otros proceden en 
todos tiempos y á toda distancia. Esto prue­
ba una gran verdad política, y es que todos 
los partidos que bajo distintas denominaciones 
se combaten en ;las cuatro partes del mundo, 
se reducen en el fondo á solo dos: el de la 
libertad y el de la tiranía; el de las luces y el 
de la ignorancia; los pueblos fie una banda, 
sus opresores de ía otra. Carlistas y Cristi 
tinos en España, Miguelistas y Pcdristas en 
Portugal, unitarios y federóles en la Repú­
blica Argentina, no son mas que apellidos tran­
sitorios ó divisas esteriores con que se distin­
guen en medio del combato ; pero en el fondo 
los unos son la falanje de la libertad y de la ci • 
vilizacion; los otros la milicia de los déspotas 
y tiranos.

Una prueba muy reciente y clásica nos 
presentan de esta verdad las noticias que pu­
lsearnos ayer del Tucuman. Allí verán 
nuestros lectores cómo el éco ha repetido á 
400 ó 500 leguas de aquí, y en el corto espacio 
de mes y medio, el grito de libertad, que por 
2. p vez han lanzado los pueblos contra sus 
tiranos, por el órgano de su gran caudillo el 
ilustre Jeneral Rivera sobre la margen orien­
tal del Plata. El 17 fie Noviembre el Jene­
ral Rivera restablece por un decreto solemne 
la libertad de la imprenta, restringuida ilegal- 
mentc por el tirano de su patria; y libra de 
toda, responsabilidad á los que le ataquen ó 
censuren, renunciando formalmente él y sus 
secretarios, mientras estén en el mando, la pro­
tección de la ley actual, y todo otro medio de 
vindicación: y el 31 de Diciembre el nuevo 
Gobierno fie Tucuman proclama por otro de­
creto la libertad do la prensa, poniendo á dis­
posición ilc los? ciudadanos el único estableci­
miento tipográfico que existe en aquella ciu­
dad, para que libre y gratuitamente publi­
quen sus opiniones, aún contra la administra­

ción y demas funcionarios públicos, sin mas 
que [tíos restricciones, la una exijida por la 
buena razón y la justicia, la otra tal vez por 
la política: á saber la vida privada de los 
particulares, y la pública de los flemas go­
biernos existentes de la Confederación Ar­
gentina.

Ahora preguntamos ¿quien ha podido 
dictar en puntos tan distantes, sin género al­
guno de comunicación regular entre sí, y ca­
si á un mismo tiempo, una política tqn homo­
génea,tan conforme y tan consonante ? ¿ quien, 
sino el sentimiento de la libertad ? ¿quien sino 
la identidad de la causa, y la fuerza de la opi­
nión pública 1 En vano la naturaleza nos 
ha colocado á tanta distancia de aquellos he­
roicos guerreros de la independencia: en va­
no el tirano argentino, colocado á la puerta 
de la República, estorba y fiscaliza hace mu­
chos años toda comunicación entre el Estado 
Oriental y las provincias del interior: en vano 
los procónsules de Entre-Rios y Santa Fé la 
estorban por este lado, y mas allá la hace im­
posible el Gran Chaco con sus intransitables 
desiertos ; los pueblos hace mucho tiempo que 
están de acuerdo. La misma falta de comu­
nicación, el conocimiento solo de los estorbos 
que se les oponen para comunicarse, es la se­
ñal que les anuncia un peligro común, y una 
común desgracia. Saben de cuanto precio es 
para ellos la libre y franca comunicación en­
tre s í : saben cuanto la necesitan para sus 
progresos industriales, y mercantiles: saben 
que comunicándose se entienden, que enten­
diéndose se unen y se estrechan, y que unién­
dose y estrechándose se hacen fuertes y pros­
peran. Quien les estorba, pues, su comuni­
cación es enemigo de su prosperidad, de su 
engrandecimiento, de su unión, y do su fuer­
za ; y como las ventajas de la comunicación 
son recíprocas, el mal de su privación y los 
peligros son comunes.

Las dos repúblicas, pues, cuyos tiranos 
estaban de acuerdo para uncirías á un mismo 

.yugo, están de acuerdo sin entenderse, y sin 
comunicarse ; un mismo sentimiento las ani­
ma, una misma necesidad las excita, un mismo 
peligro las reúne. Así que, la reacción co­
menzada en las márgenes orientales del Plata 
el 11 de Noviembre, ha comenzado el 12 del 
mismo mes á 500 leguas de distancia, sin otra 
combinación que la del instinto de los pueblos, 
y sin otro concierto que el de la identidad de 
la causa. Glorioso es para la República Ar­
gentina el que sacando esfuerzos de su propio 
abatimiento se haya alzado noble y generosa 
contra sus tiranos domésticos, como se alzó 
en un tiempo contra sus antiguos opresores. 
Repetimos ahora lo que dijimos en uno de 
nuestros últimos números, que son contados 
los momentos del tirano y do la tiranía; pues 
que la reacción no es solamente contra las 
personas, sino contra las ideas; y tenemos 
derecho á esperar que las nuevas repúblicas 
de Sutl-Ainérica, y especialmente las dos hi­
jas del Plata, van á establecer de esta vez pa­
ra siempre el imperio de los principios, y ase­
gurar su libertad futura. : Cuanta gloria pa­
ra el ilustro caudillo quo las guíe á tan alto 
y apetecido destino!

____________ VARIEDADES.

E stadística.
Utilidad de los datos estadísticos, y medios de adquirirlos 

con seguridad.
(Continuación de. nuestro número 57.)

A este cuadro sigue otro no menos importante 
que enseña la proporción de la población absoluta, 
con cada uno do los cuadros quo componen el estado 
que hemos citado arriba. Allí se ve (pie la pobla­
ción ha sido a los casamientos, como á 1 ? ú loa
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íacimientos, como 31§ á 1; & las muertes, como 39§ ¡ 
i 1, &c. En esta parte de la obra hallamos el mismo 

i enómeno que se vé en todos los censos de Europa,
:s decir, la superioridad numérica constante de los 
íacimientos de varones. Tan general es esta regla, 
|ue es imposible desconocer en ella la existencia de 

una causa perpetua y uniforme, á cuyo influjo se de- 
oe tan invariable resultado,

Fundado en todos estos conocimientos, y á vista 
:del orden constante que han seguido en un peí iodo 
leterminado las vicisitudes que afectan la población, 

fcl autor del trabajo que estamos analizando se atreve 
á formar la predicción de las que deberán ocurrir en 
el presente año de 1825. Según sus cálculos, i  prin­
cipios del año la población deberá haber comprendí - 
do un número total de 31,251,506 individuos. El 
número de nacimientos será de ¿981,020 ; el de las 
muertes de 788 362. Cada dia del año dará 2,690 
nacimientos, y 2,160 muertes. En fin á la termina- 

',cion del año la población esperimenturá un aumento 
jconsiderable, y su suma total será de 31,447,230 in­
dividuos. Si esta predicción se cumple, si los datos 
que el autor ha tenido á la vistu son suficientes para 
formar un cálculo seguro, su descubrimiento merece 
la mayor atención, y puedo aplicarse con inmensas 
ventajas á la dirección de los negocios públicos.

Claro es que un trabajo de esta especie, y cual- 
j quiera otro relativo al mismo asunto, requiere como 
condición indispensable, la mayor exactitud y fideli­
dad en los datos primitivos. Es necesario que el go­
bierno tenga á su disposición una organización senci­
lla y uniforme, capaz de suministrarle periódicameu- 
te y con la mayor regularidad todas cuantas noticias 
exige la formación de semejante estado. En los 
países sometidos al régimen absoluto, la empresa no 
es tan fácil como á primera vista parece*. Las auto­
ridades subalternas, que dependen de un ministerio 
despótico y enemigo del pueblo, solo se ocupan en 
satisfacer las miras siniestras de sus gefes, y miran 
como asuntos de pura rutina todo lo que dice relación 
con la felicidad y el servicio del público. No es asi 
en las naciones repiesentadas, sobre todo si gozan do 
un sistema municipal, sabiamente distribuido, y ente­
ramente fundado en las bases de la popularidad. A 
esta clase de autoridades,cuyos intereses locales están 
tan íntimamente ligados con los de los ciudadanos, 
pertenece esclusivamento el egcrcicio de estas fun- 
ciones domésticas. Los nacimientos, los matrimo­
nios, las muertes podrían estar bajo la inspección in­
mediata del clero, si no hubiera en el país mas que 
un solo culto permitido ; mas la mayor parte de los 
nuevos gobiernos de América parecen dispuestos á 
abrazar la tolerancia religiosa que el Evangelio reco- 
inienda, y en este caso, solo puede escogerse un ar­
bitrio para que ninguno de los elementos do la pobla­
ción se sustraiga al conocimiento de la autoridad : á 
saber, los contratos civiles celebrados ante los magis­
trados antes de recibir la sanción religiosa, y los avi­
sos comunicados á los mismos, de todo nacimiento y 
fallecimiento, sin cuya condición no debe ser licito á 
ningún sacerdote administrar el bautismo, ni dar se­
pultura. Esta medida ha producido en Francia los 
mejores efectos, y aun por eso pretende destruirla el 
partido opresor y fanático, que solo aspira a restable­
cer el régimen de las tinieblas, para prosperar bujo 
su amparo

Mas la Estadística no se limita al conocimiento 
de la población : la riqueza pública y sus movimien­
tos debon entrar como parte esencial de sus atribucio. 
nes. El númoro y calidad de las propiedades rura­
les y urbanas ; el género de industria que florece 6 
que mengua en las diferentes partes del territorio, el 
número de cabezas de ganarlo ; los productos délas 
cusechn9, estos y otros muchos artículos deben formar 
parte dol inventario general de la Nación. En In­
glaterra el ministerio adquiere con una exactitud ad­
mirable todas estas noticias, y á veces los oradores de 
la cámara, después do haber agotado todos los recur­
sos de la elocuencia y del saber en atacar una dispo­
sición del gobierno, quedan sin saber qué replicar, 
cuando un ministro presenta por única respuesta al­
gunas columnas de números.

" Ecoptuarémo» <ls cala regla al tiran Durado da Toa- 
cana, (MI quu loa trabajos calndistiros so llrvnn con un orden 
admirable y con una sencillez y economía que serian ostra- 
una on una basta cusa do comercio. Sin duda so atribuirá 
esto fenómeno á la pequeño/, do la población, que os igual 
al do la capital do Inglaterra : mas después do haber ,'stu. 
«liado ntcntilmunto «-1 mecanismo do aquel departamento, con 
los auxilios quo tíos suministro corlósmento su director, nos 
hemos con,cocido tlu quo el mismo método- puudo adoptarse 
en les reinos mas \aslos, con tal do que haya on ellos un 
sistema regular do nulofútados subalternas, y du quu roiuo el 
espíritu de subordinación quo todas los cximugurus admiran 
en Tusctuw.

En fin el movimiento estertor de los productos 
nacionales y estrangeros, es de tanta importancia pa­
ra los que gobiernan, que sin él, no parece posible 
dar un paso en la escabrosa carrera de los derechos 
de importación y esportacion, y mucho menos en las 
facilidades que deben ofrecerse á toda clase de cam­
bios. En caso He dar la preferencia á alguno de los 
ramos de Estadística que hemos enumerado, este nos 
parece el mas digno, y el que mas directamente pue­
de influir en la ventura pública. Su adquisición es 
ademas mucho mas fácil que la de los otros, ya que 
las Aduanas han llegado A ser un mal necesario, y un 
inconveniente indestructible del comercio y de la 
navegación.

( Concluirá.)

DEPARTAMENTO DE POLICIA.
Pasaportes despachados el dia 4.

D. Luis Rivarola, para Italia
Josefa Orsabal de Rico, Buenos Aires
F. U. Borucfield, id
Solía Domiuick, í j
Jaittel Tiery y Pedro Mengabure, Havana

Presentados dia 4.
D. José Muría González,

Agustín F. Vita, 1 esclavo 
José Carbajal,
Juan Sarreira, I esclavo,
Juan Guilfero,
Francisco II. Mouney,
Felipe Juan
Francisco Valgue y 2 compañeros 
Juan da Costa Ferreira 
Manuel V. Revelo y 2 esclavos 
Bernardino J. López 4 idem 
Buenaventura 8. Barceló y 1 esclavo 
Francisco M. da C. Ituvi 
Antonio J. da M. y Silva y 1 esclavo 
Pedro Nolasco da S. Fonseca 
Bernardo J. López (hijo)
Sebastian liivero, 2 peones y 1 esclavo 
Enrique Braun
Felipe C. da Fonseca y 1 esclavo 
F rancisco José de Silva Reis,
Manuel A. de ÜJiveiro y 3 peones 
Sebastian ¡Nuevo,
Juan R. Martínez,

de Canelón 
Rio Negro 

San José 
id

Rio Janeiro 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id

Alegrete
Janeiro

id
id

Aseguá 
Cerro Largo 

Janeiro 
San José

D E S P A C H O  D E  L A  A D U A N A .

Dia 4.
á Par lañe, Al. y Ca., San Pedro No. 138.

1 cajón hilo de carretel, 1 id. pañuelos, 6 cajones 
zarazas, 1 fardo género de pantalón, 2 cajones hilo de 
ovillo, 3 fardos paños ordinarios. 
á Juan Gouiland, San Miguel No. 110.

7 cajones zarazas, 1 fardo niudrascs, 2 cajones 
hilo de ovillo, 1 cajón cocos de color. 
á Stanley, Black y  Ca., San Carlos No. 139.

10 cajones curtes de vestidos, 1 fardo jergón, 4 ca­
jones coletas, I fardo zarazas, 1 id. franelas, 1 cajea 
pañuelos.
ú Carlas Machinan, San Gabriel No. 128.

1 cajón de acero, 4 barricas ferretería. 
á Carlista y Ca.,

2 fardos de forro, 1 fardo prunelas, 1 fardo merino. 
á Andcrson Alacfarlanc, San Luis No. 99. 24 cajones 
pañuelos diversos, 1 fardo somontes, 1 id medio mori­
llo, 1 id puños.
tí Hughes y hermanos, San Pedro frente al Correo. 0 far­
dos bayetas, 5 id paños, 1 id lienzos, 2 id madroses 
<¡ Nicholsone Greca y Ca. Sun Fruncisco No. 33, 2 cajo- 
ues z a r  lizas, 3 id sombreros.
á Reunir, Macfarfane y Ca., San Pedro 83, 3 fardos 
lienzos, 3 cajones muselinas, 3 id zarazas, 1 id pa 
nucios.
á Briscar, y Stcward, San Gabriel Nu. 138, 2 fardos so- 
montes, 2 id bayetas, 2 barricas cuchillos, 2 id estribos, 
J cajonas zarazas, 2 id panudos de seda, 1 id lajas de 
luna.

NOTICIAS MARITIMAS.
Entradas__Dia 3.

- Dia 3.
Patacho portugués Principe Augusto , <lu 108 tonel»,h», 

rajuluu Juaqmu Cayetano da Silva, ,1.-1 Jam-yri. el 22 del pasado, 
eoiiaigimdu .11. Manuel ti. da Coala ; _ l  miánto. 43 cajas azocar; 
SO barricas id,un, 8 lardos algodón, 4 cajas tv, IDO rollos tabaco, l 
bulto grasa, -00 medias barricas a z o c a r á  D J„so P du Valle, 
a lardos algodón, 10 ídem tamangos, 10 caj.s mermelada, 10 bar­
rica» azúcar ; -á  I>. Joaquín Antonio Carvallo, 7 ¡arases tocino. 1 
'tarrifa azúcar retinada.

Barra americana Juan, de 173 toneladas, capitán Tomas II 
Krvmour, do Boston ,1 |.| Octubre, entró al /anoy,o el 27 du

onsigiiada a loa Ca-
• Boston

Diciembre y sallo el 21 del pasado" c 
pirro y Cu., ron tó,l?:l p¡,.„ la| , |„

BergantinI brasilero Viliz Americano, do 203 toneladas capitán
Au miiod. Ulnc,r,i, do I,, u.ilim ,1 Ib del pasad..,, consigna'..... .
D I v i*-v B a j u n o ,  c o n  100 pipas aguanliunl 1500 ajqucirc sal

Dia 4.
Berganlin goleta nacional Victoria, de 78 toneladas, eapitan 

Claudio Montfart, Balió del Janeiro el 14 del pasado en lastre— 
consignado al 8r. Duplesis.

Balandra nacional Curmen, de 17 toneladcs, su pa­
trón Diego Justo salió de Mercedes el 25 del pasado, 
consignada á José Moratory, con 30 carradas carbón.

Goleta nacional María Luisa de 30 toneladas, su 
patrón Juan José Fonseca, salió de las Vacas el 1. ° 
del corriente, consignada á D. Juan de Sousa Montei- 
ro, 350 quintales carne.

lian abierto Registro—Dia 4.
Polacra nacional Miolys, capitán Honorato Parra­

ra, para puertos del Brasil; la despacha su consigna­
tario ü . José María Platero.

Bergantín brasilero Campos, con destino al Rio Ja- 
neyro ; lo despacha su consignatario D. Francisco José 
Ferreira de Souza.

Bergantín ingles Helen Anderson, con destino á 
puertos de Inglaterra; lo despacha su consignatario 
Eduardo de Yongh.

Goleta nacional Santa Rosa, patrón Juan Cupé á 
la carga para el Rosario por su patrón.

Goleta nacional Tres Hermanos, patrón Juan Bau­
tista Sifrodi, á la carga para la Colonia por su patrón.

Goleta nacional Manuela, á la carga para Mercedes 
por su patrón.

Goleta nacional Consolación, para Mercedes por su 
patrón.

Balandra nacional Nueva Mariquita, á la carga 
para Mercedes, por su patrón.

Ha cerrado Registro.— Dia 4.
Bergantín sardo Correo, con destino á Santa Cata­

lina, despachado por su capitán.—Cargadores : por D. 
Juan María Perez y Ca., 1400 quintales carne salada, 
300 botijuelas aceite, 160 cueros de bagual, 35 idem de 
potrillo, 50 cajas velas de sebo; por D. Pablo Nin, 20 
pipas vino, 202 botijuelas aceite.

Goleta nacional Matilde, con carga para Mercedes 
por su patrón.

Balandra nacional Emilia, con carga para Merce­
des por su patrón.

Balandra nacional Carmen, con carga para las 
Chinchillas, por su patrón.

Ballenera nacional Yambá, con carga para Mer­
cedes por su patrón.

CARGA PARA ULTRAMAR.
Dia 1. °

Por el Muelle,—á la fragata americana Helen Mar, 8 
pipas sebo, 4 medias id., 777 cueros vacunos. 

Id.—al bergantín español Delirio, 14 cueros vacunos. 
Id.—al bergantín ingles Nautilus, 143 id. id.
Id.—al bergantín sardo Oreon, 43 id. id.
Id.—al bergantín francés Montclieri, 386 id. id.
Id.—al bergantín ingles Meaiucell, 560 id. id.
Id.—al bergantin ingles Ana, 4 pipas grasa.
Id.—al bergantin ingles Maryport,ü fardos cueros. 
Id.—á la fragata americana Glore, 28 fardos cerda. 
Id.—al bergantín americano Russian, 19} pipas sebo. 

Por el Cubo.—ul bergantín ingles Grace, 16000 huesos.
Id.—á la polacra sarda Nearco, 187 cueros salados. 

Por el Cerro.—al bergantin ingles Good Luck, 6700 as­
tas, 12 pipas sebo.

Id.—al bergantin americano Alaria Teresa, 299 cue­
ros vacunos secos.

Id.—al bergantin ingles Alaria, 852 id. id.
Id.—al bergantin ingles Lundon, 950 id. id.

Descarga—Dia 4.
De la Barca francesa Bcrunjcr, á Vera 72 barricas 

azucat, 26 gamelas, 3 cajas, á Rizo 4 bolsas pupas.—— 
de la Barca francesa Anacreon, á Duplcssis 550 bolsas 
arroz.—del Bergantin brasilero San José délos Placeres
a Bujureo 184 medios tercios yerra, 13 tercios idem__
de la Fragata Sueca Gustavo 1 Vaza, ú Duplessis, 10 pi­
pas vino.—del Bergantín ingles Ann, á Lebreton 14 
quintales galleta.—del Bergantín español Amnistía, á 
Nin 8 fardos paños.

Del bergantin 17 de Mayo, 52 fanegas sal— Del 
bergantín español Amnistía, á Nin, 12 sacos almen­
dras, 3 cajas, á Vilardebó 36 pipas vino, 10 id. aguar­
diente -D e  la fragata ssrda Buena María 6° ba­
las papel.— De la fragata americana Helen Alará 
Ziinim-rinann 258 cuñetes galleta.—Del bergantin in­
gles IVilion IVood, a Hughes, 1 bulto, á Renie Mac- 
farlane 2 bultos, a McLean, 9 bultos, a Cnrlisle 6 bul­
tos, 1 canasto, á Steward, 28 canastos, 1 bulto, á 
Gowland 21 bultos, á Black, 15 idem, á Rodger, 26 
idem, ú Curtiste, 5 idem, á Hughes v hermanos 8 bul­
tos, ú Briscoe 1 bulto, á McLean 8 bultos, a Rodgers 
j hermanos 2 bultos, á Bradshavr 2 bultos, á Reunie 
I bulto, a Ayotes l bullo, á Anderson 1 bulto.

Déla fragata sarda Bunm María, á C'apurjo, tí 
bolsas papel.—Del bergantín español Amelia, a Arlca- 
ga, 1 cajón.—De la fragata americana Hilen Mar. a
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Zimcrman 258 cuñetes galleta.—De la barca inglesa 
Alpha, k Parlane, 10 bultos, k Nicliolsone, G id., a 
Kemsley, 5 id., á II. Macltfarlanc, 4G id., á A. Mack- 
farlane, 17 id., á Hughes, 4 id.,áSteward, 4id.,á Black 
8 id ,á  Gowkuid, 23 id., á Rodgers, 3 id., k Jackson, 
2 idem.

AVISOS.

T EA TR O ^
9 función de la 2 a temporada— E l Miércoles 6 de Fe­

brero de 1839.
Se representará el grandioso drama histórico y romántico de 

Alejandro Domas, traducido al castellano por don Narciso de la 
Escosura, dividido en 5 actos y 8 cuadros, titulado----

C atalina H ow ard.
A las 8 y media

NOTA----- Se está preparado para el Viernes 8, ¿beneficio
del actor Bernardina Hernández, el drama remántico nuevo, en 3 
cuadros, con el título de—
ELEO N O R  INGLES ó DOS HORAS DE FAVOR.
D. Joaquín Requena, Juez del Crimen actuando por im- 

pedimente legal de los de Comercio y  Civil de esta Ca­
pital.

Por el presente, cito, llamo y emplazo k los acree­
dores de Don Ramón de las Carreras, para que el seis 
del corriente mes, á las diez de su mañana comparez­
can por si, ó por apoderados legalmente constituidos en 
la sala de justicia del Juzgado de Comercio; y con los 
documentos justificativos de sus acciones, á fin de im­
ponerse délos trabajos que lia presentado la Comisión 
nombrada de su seno sobre el estado de los negocios del 
deudor común y otras circunstancias, y proceder en su 
virtud á lo que haya lugar, como asi lo tengo mandado 
en auto de 29 del próximo pasado en los que giran.— 
Hecho en Montevideo k primero de Febrero de 1839.^

L oter ía  de Cartones.
Con el correspondiente permiso se jugará diariamente 

la Lotería de Cartones desde el 13 de Febrero, -en el Café 
de D. José Ncira, al lado de la Aduana.—Desde el dia 
G hasta el 9 del corriente y de G á 8 de la tarde habrá en 
dicho Café unapersona encargada de, entregar los extrac­
tos particulares, para que sus dueños, renovándolos, pue­
dan volver á hacer uso de ellos. c9—4w

FOR LONDON-----And will positively sail on
thc 7th Fchivar y, thc icell hnovm ^  Jast sailing cn- 
glish hrig MARIA, captain de Gresley, can takc 
a little light freight for thc above port, on modérate 

trrms. Apply lo her consignces Mr.ssrs Bertram, Le-Bretón Co., 
or lo F rangís  M a i n e z , Licensed Ship Brolcer, calle de San Felipe 
No 46____________________________________  _______ / 5

PARA VALPARAISO----- El muy superior y ríe
primera marcha bergantín ingles FLORAVILLE, 
de 200 toneladas, capitán Don José Mc-Kcnnyj ya 
tiene una porción de su carga contratada para di­

cho destino y será despachado con la mayor brevedad; puede aun 
recibir alguna carga mas, coino también unos pocos pasageros, á 
los que ofrece comodidades excelentes. Para tratar ocúrrase á sus 
consignatarios los Señores Nicholson Grcen y Ca, ó á  F rancisco 
Mai.skz, Corredor Marítimo de No, calle de S, Felipe No 4fi. f5 

PARA EL RIO JANEIRO—Saldrá precisa­
mente el 5 de Febrero, el bien conocido Bergantín 
nacional Félix, admito solamente pasageros para los 
que tiene excelentes comodidades. Ocúrrase en casa 
do D. Félix Bujareo. f'4 2v

»S E VEN I)E— Una pulpería de poco principal, sita 
en la calle de San Gabriel, una cuadra para cstramuros, 
en las casas de D. José Ríus, el que se interese por su 
compra puede verse con el dueño que habita en la, misma.

El Agente d e  Negocios d e  Campaña—V e n d e — 
Varios criados de todo servicio y aptos para saladero y  
trabajo de campo, entre ellos un matrimonio de muy bue­
nas costumbres y  habilidades. E l que se interese ocurra 
á su Escritorio en el Portan Viejo—Manuel Correa.

AVISO A LOS SEÑORES COMERCIANTES Y 
h a c e n d a d o s . —D. Juan Antonio Estomba y ]). 
Curios Monitorio han sillo nombrados por la 
Autoridad corredores de las Tabladas, y ofrecen 
como tales sus servicios, ya sea para las diligen­
cias de reconocimiento de haciendas, cueros, fra. 
ya sea pura el rrjistro de marcas ó cualpuicra de 
las demás disposiciones á que se refiere el De­
creto déla Intendencia general de fecha 14 del 
pasado.

J ais Srcs. que quieran ocuparlos, podrán 
dirijir.se á las mismas Tabladas, ó á la tienda 
esquina de las calles de San Pedro y San Fer­
nando conocida por de Cliopitea; en la inteli­
gencia que serán servidos con puntualidad y por 
una moderada comisión.

Al. PUBLICO—Juan Dualista Ottonc, poy tener que ausen- 
tarsc dvl país, 'avisa á las personas que tengan cuentas pendientes 
con él, ocurran á su casa calle de San Gabriel. No. 130. f. 4 4v

JOSE FERIALI—Fabricante de luminarias, lámparas y 
quinqués de todas clases, nuevas luminarias hidrostáticas cuya luz 
es de 17 grádos, superior á toda otra en comercio, no hacen som­
bra de ninguna parte, sirven también para ornamento, por sus 
lindas formas ; luminarias económicas de una sola luz para col- 
gajse y con pió ; luminarias para villar, de formas vanadas, de 
lujo y de economía—Cafeteras de filtro y vapor, linternas, brace­
ros, balanzas de peso &c. &.C., compone todo trabajo del arte, y 
responde de su buen efecto, vive en la calle de San Luis, casa
del Sr. D, Gabriel Peroira.____________ ___________ M 4v

ROBERTO OFFER, maestro albañil, ofrece al respetable públi­
co de Montevideo sus servicios en el ejercicio do su profe­
sión, advirtiendo que también trabaja y dá disenos de mol­
duras del mejor gusto paja ornamentos de las casas, así cc- 
mo se encargará do toda clase de reboques ; prometiendo 
desempeñarse con la mayor regularidad. Las personas que 
quieran honrarlo con su confianza se servirán ocurrir á la 
calle de S. Felipe, número 3, donde darán razón del inte­
resado, F. 4-4-v

SE VENDE.—Vn Negro inteligente en la labranza. El que 
se interese en su compra, vease con el Procurador de N. °  , D.
Mariano Labandera. _______________c __

NO  TICE.—R orert Offer, Bricklaycr, plain and
ornamental Plasterer, and Modeler, respectfully in-
forms the inhabitants of Montevideo and its vicinity 
that he has lately arrived ; and feels confident he will 
be enabled to give perfect satisfaction to those who may 
emplov him in the aforesaid branebes. Any orders left 
at N. o 3 calle de San Felipe, will be punctually at- 
tended to.

N. jB.—Plain and ornamental ceilings executed on 
the most reasonable terms. f* 4

TOMAS MASTO—Dentista, tiene el honor de hacer saber al 
respetable público que se ha. mudado en la calle de San Pedro frente 
á la Sala de Comercio No. 89. f4 4v

PERSIANAS—8e hacen, componen y pintan en la Carpintería 
de Persianas calle de San Miguel No. 18, casa de D. Juan B. 
Blanco. fl 3v

AVISO—Los apoderados administradores del concurso de D* 
Manuel Gradín dan aviso, que el dia 5 del entrante mes de Febre­
ro, se repartirá el tercer dividendo de los fondos colectados—Los 
SS. acreedores se servirán acudir con sus documentos de cródito 
al escritorio de D. Manuel Illa, desde las 10 hastil la una de la 
mañana para recibir la parte que respectivamente les corresponde.

AVISO—Se vende U na pulpería cita en la Ciudad Nueva, 
frente á la plaza de carretas, al lado de la Barraca del Sol, muy 
acreditada para la campaña*—Los SS, que gusten comprarla, pue­
den oenrrir á la misma casa, que encontrará con quien tratar, f.l,

COSMORAMA ESPAÑOL, callo del Porton. cerca del Cor- 
reo—Donde so podrán ver varias Villas y Ciudades, puertos de 
mar, batallas navales y terrestres, edificios los mas grandes y ma- 
rabiílosos de todas partes del mundo, trabajados con mucho gus­
to—Habrá función todos los dias, desde las 7 de la tardo basta las 
lOdo la noche— VISTAS—1 vista de la ciudad do Rúan en 
Frnjncia—2 idem lo interior do la Catedral do San Pedro en 
Roma, digna de mirarse—3 idem batalla de Moscoba ganada por 
Napoleón—5 idem la pesca de la ballena en el rio Polo—6 ídem 
la ciudad de Mahon, el puerto mejor de los conocidos—7 idem 
la cuebu de los Piratas descubierta por los ingleses—8 idem, la 
ciudad de Nápoles, volcan muy interesante.—Precios de entradas, 
12 vintenes las personas mayores, G idem, los niños. f.l 6v
' Aviso al Público—Por ausentarse D. Bartomé Grapo de esto 
país, avisa que si hubiese alguna persona que tuviese cuentas pen­
dientes con él, puede presentarlas en la pulpería que está frente al 
Baño de los Padres, nombrada la Ochavada No. 133. . f-1 4v

AVISO—El Dr. í). Manuel B. Gallardo ha vuelto k 
au antigua habitación calle de san Joaquín número 72 
al dado del cafe de D. Antonio, y alli mismo tiene abier­
to su estudio el Dr. D. Angel Navarro. e.-28-4-v.

AVISO.—Se necesita una persona inteligente en la 
elaboración de cera, para ocuparlo en este ramo, el que se 
encuentre con aptitud y desee acomodarse, puede ocurrir a 
la calle de San Felipe, frente á la fonda del Vapor en, el 
almacén bajo los altos de la cvsa del Sr. Gcstal. 3 v. c. 31 

A VtSO—Molino para limpiar trigo, tiene uno Santia­
go Barangrr, carpintero francés, en el camino del Cordon 
frente al Circo, de lucen tamaño y de una construcción sim­
ple, asegurando que adelanta mucho y pone el trigo muy 
limpio. E l mismo individuo se hace cargo de cualquier 
obra de. carpintería, sea en la ciudad ó en el campo, c-23-4-ü 

SE VENDE—Una hermosa Sopanda de muy poco 
uso y en uu precio muy moderado, el que se interese 
por su compra ocurra á la calle de san Juan número 82 
ltejistro de D. Antonio Fariña y Hermano. e.-28-4-v.

Cónsul at dr. Franco a Montevideo—Lo Cónsul do Franco á 
Montevideo a 1'honnour do próvenir do nouveau les Frangida 
rósidants ou domiciliós sur lo territoire do cctto Républiquc, que, 
conformement á l'ordonnance Royalo du 28 Novembre 1833, ils 
doivent, pour s’assuror la protection du Cónsul ninai que la jouis- 
sance des droits et privilegos deja at.tribués, ou qui pourront l’otre 
á l'avcnir par les troitós, les lois ou ordonnaneo , so fairo inseriré, 
nprés la justificaiion do leur nationalíté, sur le registre matriculo 
tenu A cet eíTct dans la Chancellen© do ce Consular.

II leur rappclle en memo teína les dispositions du Décrct du 
Supremo Gouve,rnemont de cctto République du 18 Ootobre 1834, 
qui no consideró comino ayant droit á la protection des Consuls 
que les seuls étrangers immatriculés dans lóurs Consulats respec­
tas. Montevideo le 29 Janvicr 1839.

AVISO.— Al que haya encontrado un penito de 
aguas blanco, la mitad del cuerpo pelado, una oreja ne­
gra, con varias manchas negras en la parto del cuerpo 
que tiene pelada y la cola cortada y lo entregue á su 
dueño que vive en la calle dol porton de S. Pedio núme­
ro 254, so le dará una buona gratificación.

AVISO—Por el presento Edicto, so cita, llama y emplaza á 
todos los acreedores y demas personas que so consideren con dere­
cho á los bienes del prófugo I). Eugenio Chaquinet, para que el 
Lunes 4 del entrante mes de Febrero á las 11 y inedia de la maña­
na, comparezcan en la Sala de audiencia del Juzgado Ordinario 
de este Departamento, á fin de instruirles del estado del concurso 
formado á  dicho prófugo, y acordar lo conveniente al interes pro­
común. Lo que so publica para que llegue á noticia de quienes 
corresponda de órden de dicho Juzgado.—Montevideo, 29 de 
Enero de 1839.—Román Jacinto García, Escribano público.

Se vende un virlocho de cua­
tro ruedas; el que se interese pue­
de ocurrir frente al Sr. Cónsul 
francés, donde hallará con (quien 
tratar. c-26

De la cria de ovejas y  refina­
miento de sus lanas, por Juan 
Enrique Clausz.-Obra tradu­
cida del ademan al castcllnao: 
en 1 tomo en 4. ° ; Precio un 
patacón: en la Librería de D. 
J. Hernández 

La producción de lanas fn a s, por la propagación de los merinos 
y el cruzamiento de las ovejas comunes, es uno de los ramos de in­
dustria agrícola que puede dar el mas rápido impulso, así á la 
prosperidad individual como á la riqueza nacional, á la población 
y aun á la mejora de las costumbres en esta República. No se pue­
de dudar de esta verdad después de tener á la vista los inmensos be­
neficios que de él han reportado la Alemania, los Estados—Unidos, 
y particularmente la Australia: aunque con climas y campos muy 
inferiores á los nuestros. Aquí, el temperamento, los pastos las 
aguas, la extensión del territorio, todo concurre á hacer prosperar 
los lanares finos, y está demostrado prácticamente que el capital 
(  sea grande ó pequeño )  empleado en la cria, de ovejas finas se en­
cuentra duplicado al 2. ° o ño, y seguirá aumentándose en la mis­
ma proporción siempre que el propietario ó pastor posea los cono­
cimientos necesarios para refinar las lanas.

La obra que ofrecemos al público traducida del ale man, contiene 
las instrucciones mas importantes para la crianza de las ovejas 
merinas y la mejora de las razas. Es un resumen de todos los cono­
cimientos actuales y el resultado de la larga experiencia de uno de 
los mas instruidos y acreditados ganaderos de Alemania—el mismo 
que ha, elegido y enviado á las sociedades para la cria de merinos 
establecidos en Buenos Ayres, las mejores ovejas y moruecos electo­
rales que en el dia posee dicha provincia. Los que se dediquen en 
este país á la cria de ovejas lo harán con la ventaja de tener en la 
obra de 1 Sr. Clausz, despejados de errores todos los principios y 
observaciones que posee la nación mas adelantada en este ramo de 
industria. Los compradores de lanas también aprenderán en ella 
á distinguir la gran variedad que hay en las lanas finas, según su 
calidad ó su forma, para conocer el calor de cada una de ellas 

AVISO— El rematador de los derechos de saladero, oye las pro­
puestas que se le quieran hacer para la venta ó el contrato de los de­
rechos que deben de recaudarse en los saladeros, establecidos 
en los Departamentos de Sta. Lucia, para afuera, calle de Su. Miguel 
frente al Juzgado de Paz de la primera sección. c—17—4—v

Bartolomé Massa propietario do la pulpería situada en 
la calle de San Sebastian No. 81, avisa haberla enagenado, y su 
plica á los que tengan cuentas pendientes con dicha casa, ocur­
ran para su liquidación en el término de tres dias contados desdo 
la fecha —Enero 30.

AVISO .—So vendo una Negra que sabe lavar, planchar y 
cocinar. El que so interese por ella, vcuse con su amo en la 
Plaza Mayor, al lado de la Botica, No. 59. o—29

AL PUBLICO—Da. Victoria Virginia de Theve- 
net avisa á sus conocidos y á los que quieran ocuparla 
en su profesión de Partera que ha vuelto á su antigua 
habitación, calle de San Joaquín No. 83. e28-4v

SE COMPRAN.—Dos ó tres carretas de bueyes, que estén en 
buen servicio ; también los bueyes necesarios para ellas : una y 
otra cosa junta ó sueltas, so tomarán si el precio es acomodado. 
En la calle de San Diego, detrás del Fuerte, se hallará con quien 
tratar, puerta sin número, pero que lo correspondo ol 4. o—29 

INTERESANTE—En el Molino nuevo do Dn. Carlos Rovi- 
llnrd, so admito por ahora trigo para moler á perfección y a pre­
cio equitativo: para tratar diríjanse á la panadería casa del Sr. Gi- 
menes, frento á las Bóvedas, en la misma casa liny una partida du 
Galleta fina y regular, rocíen hecha y á un precio cómodo.

S E  VEND E—La quinta del finado D. Juan Per era 
en Sn. José media legua fuera del pueblo, compuesta de 
varios arboles frutales, con 3 piezas nuevas de. azotea, y  
algunas de pared de piedra, techo de paja, su terreno cons­
tarle 6 cuadras de. frente, y 18 de fondo al monte, con mas de 
200 animales entre, lecheras y bueyes, una manada dr ye­
guas con algunos caballos, una carreta con todo lo prciso, 
y varias herramientas de labranza: el que se interese en su. 
compra puede verse con los albaceas en Sn. José con Dn. 
Damaso Perera y Dn. Francisco Lanera, ó en Monte­
video en la platería de D. Simón Arríela.

MAGIAS ó el Doncel de Villcna Drama histórico en cuatro ne­
tos y en verso-compouicion del malogrado Litoruto Español Dn. 
M ariano  .1. i>o L a r r a—Colección do varias poesías do canto 
cuaderno No. 1- Joya do la Infancia ó cuentos para niños-un to- 
mito ; estas 3 obritas impresas on Buenos Ayres so liullun en la 
Librería de Hernández.

Rem ates.
POR RAFAEL RUANO.

El Viernes 8 del corriente á las 6 de la tardo, so venderá in­
dispensablemente á la mas alta postura por órdon y cuenta de los 
herederos, la casa de la finada Doña Manuela Cordones, situada 
en la plazoleta dol Fuerte «lo 17 y una sexta varas do frente, 
siendo su arca de 404 y 7 octavas varas, cuadradas, con Ins mejo­
res comodidades de 7 habitaciones, coslna y lugar —El Remato so 
efectuará en la misma casa a la hora indicada, dinero al contado r 
Los señores que gusten imponerse so servirán ocurrir al Escritorio 
del Rematador, callo de tíun Luis No 70


